
Desbloquearon  el  acceso  al
SICA de la planta de Alimentos
Polar en Turmero
La Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos
Socioeconómicos informó el martes que desbloquearon el acceso al
Sistema Integral de Control Agroalimentario de la planta de
Alimentos Polar en Turmero, estado Aragua.

El organismo señaló en Twitter que reiniciaron el usuario y la
contraseña
en la plataforma aproximadamente a las 5:00 pm para garantizar
la
operatividad de la planta, de acuerdo con la Ley Orgánica de
Seguridad y
Soberanía Agroalimentaria.

Alimentos Polar informó el pasado sábado que se mantenía sin
poder  despachar  harina  precocida  de  maíz  y  aceite  desde  su
planta en Turmero porque esta estaba bloqueada en el sistema
SICA.

Esta disposición ha impedido que la empresa pueda tramitar las
guías  que  permiten  realizar  los  despachos  planificados  con
destino a distintas sucursales en el país.

Con información de El Nacional
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